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La Junta Electoral de la Facultad de Veterinaria acuerda:  

1. La aprobación del Censo Definitivo para las elecciones de representantes de estudiantes 
(Sector C) a Junta de Facultad 2024 (Resolución nº 1083/2024). Asimismo, se ordena su 
publicación.  

2.  La aprobación del modelo de candidatura a las elecciones de representantes (SECTOR C) a 
Junta de Facultad 2024. La presentación de candidaturas (disponible modelo en página web de 
la Facultad). deberán ser  dirigidas a la Facultad de Veterinaria (DIR3 U00200035) y 
registradas a través de un registro electrónico común, RED SARA, o en la Secretaría del Centro 
en los días establecidos para ello en el calendario electoral (10 y 11 de octubre). 

 
Cáceres a 9 de octubre de 2024 
 
 
 
 
Fdo.: María Isabel Igeño González  
Presidente de la Junta Electoral 

 
 


